
  

 

 

Resolución Nº58Resolución Nº58Resolución Nº58Resolución Nº58/14/14/14/14    

Considerando Considerando Considerando Considerando     

 

Lo dispuesto en el reglamento de la ANB, Título IV, artículo 49,  

 

VistosVistosVistosVistos    

 

El informe enviado, por el Instructor Coordinador del Curso de Aplicación de 

Metodología Interactiva – CAMI, Sr. Miguel Arenas L.,  Facilitador del Cuerpo de 

San José de Maipo, en referencia al curso finalizado en la Sede Regional 

Metropolitana, en Septiembre del presente, 

    

Se Resuelve Se Resuelve Se Resuelve Se Resuelve     

 

Brindar la Habilitación como Instructor ANB, a quienes se detallan a continuación: 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Buin 

Cristian Lanz Cuevas 

Rut: 10.950.853-5 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Maipú 

José Gutiérrez Suazo 

Rut: 13.094.720-4 

Cuerpo de Bomberos de  

Paine 

Wladimir Pinto Poblete 

Rut: 18.088.221-9 

Cuerpo de Bomberos de  

Quilicura 

Mario Navarro Castillo 

Rut: 17.428.706-6 

 

Marial Pérez Vargas 

Rut: 12.692.238-8 

 



Cuerpo de Bomberos de 

San José de Maipo

 

Comuníquese, Regístrese y 

 

 

 

 

 

 

 

Alonso Ségeur L.

Director 

 

 

 

 

 

Cuerpo de Bomberos de  

San José de Maipo 

Daniela Torres Ulloa 

Rut: 15.850.367-0 

 

Francisco Silva Pinto 

Rut: 16.692.257-7 

 

Felipe Soto Uribe 

Rut: 16.692.891-5 

 

Comuníquese, Regístrese y Archívese, 

Alonso Ségeur L.  Raúl Morales M:

Rector 

Santiago Septiembre

Raúl Morales M: 

 

Septiembre de 2014.- 


